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ACTUACIONES N°: 13/17

*H20903522280*
H20903522280

JUICIO: MOREIRA RAMON DARIO c/ GALENO ASEGURADORA DE RIESGO DE
TRABAJO S.A s/ COBRO DE PESOS. EXPTE. 13/17.RDLÁT

Concepción, 12 de septiembre de 2023.-

Proveyendo presentación que antecede: I) Téngase presente informe pericial presentado
por el Perito Médico Oficial, Dr. Dante Adolfo Cipulli. II) Córrase vista del dictamen
pericial médico a las partes por el término de TRES días, conforme lo dispuesto por el
tercer párrafo del art. 70 del CPL; asimismo se hace saber a las partes que pordrán
acceder a la misma para su toma de conocimiento a través del código informático, QR.-

Actuación firmada en fecha 12/09/2023

Certificado digital:
CN=ALBA Tomas Ramon Vicente, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164601057

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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